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Granada, 16 de diciembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se conceden las subvenciones que se indican.

Resoluciones de 19 de diciembre de 1997, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía, en Granada, por las que, al
amparo de lo previsto en el Programa «Instrumentos de
Apoyo a la Creación y Mantenimiento de Empleo», con-
vocado por la Orden de 6 de mayo de 1997, de la Con-
sejería de Trabajo e Industria, se conceden subvenciones
para el mantenimiento de Unidades y Agentes Locales de
Promoción de Empleo, a las Corporaciones Locales que
se relacionan.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo
a las siguientes aplicaciones Presupuestarias:

75%: 0.1.13.00.16.18.76100.23A.1.
25%: 3.1.13.00.16.18.76100.23A.0.1998.
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Granada, 19 de diciembre de 1997.- El Delegado, Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 16 de enero de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas, en materia
de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, relativas a su ámbito competencial.

Mediante la Orden de 9 de mayo de 1997 (BOJA
núm. 64, de 5 de junio de 1997), de convocatoria y
desarrollo de los Programas de Fomento de Empleo de
la Mujer en Andalucía (Decreto 56/1995, de 7 de marzo),
se establece el régimen, entre otras, de la concesión de
ayudas en materia de Formación Profesional Ocupacional
de la Consejería de Trabajo e Industria.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, he resuelto hacer pública la relación de
subvenciones concedidas al amparo de la Orden citada,
la cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 16 de enero de 1998.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 16 de enero de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas, en materia
de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, relativas a su ámbito competencial.

Mediante la Orden de 2 de mayo de 1997 (BOJA
núm. 61, de 27 de mayo de 1997), de convocatoria y
desarrollo de los Programas de Formación Profesional
Ocupacional (Decreto 28/1995, de 21 de febrero), se esta-
blece el régimen de concesión de ayudas en dicha materia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, he resuelto hacer pública la relación de


